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NORMAS GENERALES  
 

 
Este pliego especifica las condiciones técnicas para el suministro de Menaje de 

Comedor y Menaje de Cocina que servirán para el equipamiento de centros docentes no 
universitarios. 

 
DISTRIBUCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
 
La distribución será de cada uno de los artículos o grupo de artículos identificados en el 

ANEXO con CODIGOS, esto es, que la distribución será unitaria (por cada uno de los 
códigos), repitiéndose tantas veces como se requiera. 

En el proceso de entrega, la empresa adjudicataria, recibida la orden de distribución 
desde el Área de Actuaciones Contractuales de esta D.G., habrá tenido que contactar con el 
destino y concertar el momento de la entrega, para ello deberá disponer los medios humanos, 
técnicos e informáticos necesarios para una ágil comunicación con Área de Actuaciones 
Contractuales y con los Centros de destino. Una vez realizada la entrega se remitirá, el mismo 
impreso de la orden de distribución recibida a la citada Área, debidamente firmada por persona 
responsable del Centro. En el caso de no poderse realizar la entrega en un centro, podrá 
realizarse en el almacén que el Área de Actuaciones Contractuales de la Dirección General 
de Infraestructuras y Servicios tiene habilitado para ello, previa autorización, o en cualquier 
otro espacio que así determine el Área de Actuaciones Contractuales 

La entrega de los bienes a los destinos que se indique, incluye el transporte y el depósito 
en el lugar del que estime la Dirección del Centro. La entrega de órdenes debe ser completa, 
no pudiéndose entregar de forma parcial.  

La entrega de albaranes al Área Actuaciones Contractuales debe estar organizada 
numéricamente en función de las ODs. En el caso de usar albaranes propios, deberá 
presentarse acompañado de la OD enviada. 

La empresa adjudicataria no podrá cambiar el destino de ninguna Orden de Distribución 
sin previa autorización del Área de Actuaciones Contractuales, ya sea vía email o tras 
modificación de la OD correspondiente. 

El material debe ir correctamente embalado y protegido para evitar daños durante su 
transporte y traslado. Así mismo, en el caso de tener que almacenar el material en el almacén, 
el Área de Actuaciones Contractuales indicará como embalar y almacenar dicho mobiliario. 
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